
l » & t n a n a o  31 Xo. * l«

PE MÓDICO POLITICO.
P u b lic a s e  p o r  la  I m i i i m i  U ru<;u *y a n a . los m iércoles y  sábados de a u la  semana. — Precio d é la  suscrícion n  PATAéna : núm eros sueltos seis 

vintenes. — I elídese en la  o fic ina  de este periódico, 1/ en la librería Atura, ralle del 2;> ite Maijo ntnii. 202.

\ ' o  l ia l t r á  u ‘«< iiloN  n i  v o n oo« lor«*s.
('ouvonio ilo H de octubre de 1851

DOCUMENTOS OFICIA LES

Comisión de H acienda.

Montevideo, marzo 22 do 1852.

II . C. de Representantes.
La Comisión de Hacienda ha formado el 

presupuesto de los sueldos de empleados 
en la Cámara y gastos de Secretaria que 
comprende desde el 1 0 del presente mes 
hasta fin de diciembre de este año.

Teniendo en vista el estado de la ha
cienda pública, la Comisión lia reducido el 
número de sus empleados al absolutamente 
indispensable, y por la misma razón dismi
nuido los gastos lo mas posible. Al presen
tarlo á la sanción de V. II. le saluda con 
la consideración y respetos opio le son de
bidos.—jalóse Z u b i/’aga.— Sa h a d o r Tort.-- 

José M ■ A g ttirre .— Doroteo G arda. —  

Jcatjiiin E rrasquin .

I"*IIESUPUESTO DF. SEBEOOS Y GASTOS DE SlU IIF- 

TARÍA DE EA II. C. DE RR.

La Cámara de RR. de la República Ori
ental del Uruguay, lia sancionado en esta 
fecha los sueldos que deben gozar sus em
pleados y la cantidad necesaria para gas
tos que comprendo los meses do marzo á 
diciembre del presente año.

E m p icad os.
Un secretario con 2,000 pe

sos al año...........................$ 1000 5 01
Un oficial 1 .* con 1,000 pe

sos, si fuese taquígrafo con 
1,400—se calcula el 1 .  880 2 07

Un oficial 2.° con 750 pesos. . 025
Dos oficiales de sala ausiliares

de secretaria con C00 $ . . 1000
Dos porteros ordenanzas con

350 pssos...........................  583 2 02

U n < ( o ^ i .

Alumbrado.................$ 100
Impresiones de 'pro-

ycctosy un diario. . 100

Gastos de Secretaría
v s a la .................... * 200— 1 0 0

MlNlsTF.lUO DE GlT.RRA Y MARINA.

ñíccrcío.
.Vontecidrn, marzo 21 de 1852 

El Presidente de la República acuerda
y decreta :

Art. 1.® Las cuatro grandes secciones 
militares en que fue subdividido el territo
rio de la República por decreto del 5 do 
noviembre do 1851, quedan desde esta fe
cha disueltas.

Art. 2. 0  Los Comandantes Joneralos de
dichas Secciones, quedan agregados á la 
Plana Mayor activa del Ejército.

Art. 3. ® Comuniqúese, publiquose v dé
se al Rojistro Nacional.

JIRO.

(’.esah D íaz.

LA FI SION.
sn w T E Y in ito , M tu 7 .o : ; i  m :

$ 5,408 2 03

Importa cinco mil cuatrocientos ocho 
pesos doscientos sesenta y tres centavos.

M ontevideo, marzo 22 de 1852. 
Zubi/faga .— Tort —G a rd a .— 

A g  u i r r e .  — E  rrasq um.

Eli c s o n iE ir a m lr n to  (¡os j i ' s t o r a l

( d i i d o .

Bajo esto epig afe ha estampado nuestro 
ilustrado colega el Comercio, un articulo 
do fondo, que nos ha causado tanta sorpre
sa como disgu ¡to.  ̂ a la verdad que si es 
harta la violencia que él ha sentido, según 
dice, al tomar la pluma para desaprobar 
severamente por primera vez un acto del 
gobierno actual de su país. 110 es menor la 
nm -ti a al tener quo censurar, también por 
primera vez le conceptos vertidos por ese 
estimable coescritor nuestro.

Si el Sr. jcnu'ftl Guido hubiese sido nom
brado únicamente jura ejercer su ministe
rio diplomático no mas quo en la corte del 
Brasil, y si tanto él como otros ajantes ar- 
jentinos no hubiesen de acreditarse tam
bién cercado nuestro gobierno, dejaríamos 
hablar al Comercio cuanto quisiera sobro 
el referido nombramiento, sin oponerlo unu 
sola palabra: por no ser asunto en que se 
versase intereses orientales, únicos de que 
queremos trataren nuestro periódico. Pe
ro como esos ajenies de la Confederación 
tienen (pie desempeñar su misión en esto 
país, no podemos mirar con indiferencia y 
tolerar en silencio qüe so digan cosas, que 
muy bien pudieran contribuir á aumentar 
las dificultados de la situación.

El gobierno de Buenos Ay res autoriza
do según lo afirma en su decreto, por los  

otros gobiernos confederados, lian nombra

do al jeneral Guido ministro plenipotencia
r io  de la República Arjentína cerca del 
Gobierno Imperial. De pa-o debe desem
peñar también ese ministro una misión
confidencial. El C om ercio  fundado en el 
estado inconstituido en que se halla laCon- 
federacion, desconoce la legitimidad de eso 
nombramiento, lo reprueba enojosamente, 
y decide quo el Brasil no podrá admitirlo 
en ese carácter.

Imposible nos es comprender que jénero 
de conveniencia puede encontrar el Comer- 
n o  en contrariar asi los fines que se hava 
propuesto el gobierno do su patria al to
mar la resolución de enviar un ájente alta
mente caracterizado á la corte del Brasil y 
¡i este jmis. El debe ronoccr ciue cuando 
ose gobierno, de enya ilustración, patrio
tismo yjuisiosidad no puede dudar, ha da
do un paso deesa gravedad, grande liado 
haber sido la urjencia que lo lia movido, y 
grande los intereses que habrá consultado 
en ello. Esta sola consideración parece que 
debía haberle hoelm guardar escondida den
tro del pocho su opinión (porque opinión y 
nada mas es loque sustenta!, y no salir al 
paso á ponor un obstáculo al pensamiento 
de sil gobierno, y embarazar también la ac
ción del nuestro.

Mañana vendrá el Sr. Guido, v si como 
es probable este gobierno lo admite en el 
carácter de enviado arjeutino, lie aquí que 
el Comercio habrá estado no solo impug
nando un neto de grande importancia del 
gobierno de sujiais, sino preparando casia 
sabiendas, la opinión contra otro acto del 
gobierno de esta República.

Lo que decimos del jeneral Guido, deci
mos también del Sr. Dr. Urquizay del Sr. 
Cuyas ; pues ambos han recibido el nom
bramiento de njentcs arjentinos, el uno en 
el carácter de Encargado de Negocios y el 
otro en el de Cónsul Jeneral. ¿Los recha
zará nuestro gobierno desairando al gobier
no amigo que los ha nombrado? ¡ Es esto 
político,* es justo? Muy dudoso es poder 
afirmarlo con razón ; y por lo tanto la pru
dencia aconsejaba guardar silencio para no 
anticiparse á hacer declaraciones que pu
dieran ser perjudiciales.

No pensamos, ni nos corresponde venti
lar la cuestión bajo el aspecto del derecho; 
pero sí creemos deber decir á lo menos, 
quo cuando una nación so halla en el esta
do en que está la República Arjcntina, no 
se guarda el rigorismo que hecha de menos 
el Comercio, v se está mas a la sussaa-
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cia de la cosa y  á su necesidad, que á la  

fonua y  atributos esteriores. L a  historia  

tanto del viejo como del nuevo mundo ofre

ce abundantes ejemplos de esto, que no 

pueden ser desconocidos á la  notoria ilus

tración del C om ercio, y  que por lo mismo 

no le liaremos la in ju ria  do citárselos.

E n  cuanto á las tachas que pone al soñor 

G uido, y a la severidad con que lo juzga 

esc nuestro estim able contemporáneo, na- I 

da tenemos que decir, porque no os asunto ' 

nuestro. Sin embargo, por lo que atañe á 

nuestras doctrinas fusionarías, perm ítanos  

que le observemos, que si mu teoría de las 

exclusiones hubiere de seguirse ta l cual la  

presenta con relación al S r . G uido, si bas

ta haber antes obedecido y servido á Rosas 

en su carácter de Encargado de los N ego 

cios Nacionales para ser siempre i n d i g n o  

de obtener ninguna confianza, ni fig u rar en 

ningún puesto elevado, el anatem a puede 

h e rir  á personajes muy ilustrados, á quie

nes mucho haya que respetar y que agra

decer.

Esperam os de la discreción y liberalidad  

de los Redactores del ('o m crc io , que nos 

disim ularán la franqueza con que nos he

mos espresado, y que reconocerán que en 

nuestra posición o. a un deber im prescind i

ble hacerlo así.

l i a  habido quien lia  dicho que en p o líti

ca lo peor es ser im parcial ; porque así no 

se está bien con n inguno.— E sta  es una 

verdad que en p arte  palpamos hoy ; pero  

que no por eso nos re trae  de nuestro p ro 

pósito, puesto que no buscamos gustos y  

conveniencias personales, sino provecho  

para la cosa publica.

Nos vemos en efecto combatidos por fu 

erzas que salen de lados opuestos. U n  se

ñor A q u í nos quedamos, nos zahiere áspe

ram ente on E l  Oriental número 92 , im pu

tándonos una porción de cosas que se le 

ha antojado s u p o n e r, y atribuyéndonos  

•p a rc ia lid ad en  favor de uno de losestintos  

partidos ; y otro a rtic u lis ta  bajo el nombre 

de V n jia trio ta  observador, nos m uerde sin 

lástim a en nuestro núm ero de hoy, porque 

según él liemos sido mas severos con ese 

partido  que con el que fué su con trario .—  

líe n o s  aquí sujetos á una doble censura qn.> 

se contradice en sus fundamentos ; y que 

nos m uestra lo que podemos esperar de la  

ju s tic ia  de ciertas juntes.

D ejarem os al prim ero de estos articu lis 

tas cuya descompuesta v am fibolújíea a r 

gum entación, no ha m enester contestarse 

y  pasaremos á d ar algunas espiraciones ne

cesarias al P atrio ta  observador.

N o  sabemos por que manos ha pasado el 

artíc u lo  á que se refiere, antes d e ile g a r  á 

las nuestras. T e n ía  algunas correcciones 

y a  hechas; y  nosotros para  p e rm itir  su pu

blicación ecsij irnos que se suprim iera la par

te fin a l, como en efecto se h izo. L a  razón

que tubimos para ello fué que en esa parte  

se hacia una alusión personal, d irecta, su

mamente ofensiva á un je fe  d e lp a ís , por 

su anterior conducta política. Pareciónos 

que esto podría causar ccsitacioucs perju 

diciales, y los resultados han probado que 

teníamos razón, pues aun con la  supresión 

hecha, todavía ha habido quienes so hayan 

enojado, á terminas de avanzar.-e á decir 

lo que se vé en el articulo citado do E l  

O rie n ta !.

N<'-otros no nos hemos arrepentido co

mo dice el Patriota OóssriadoQfcxle haber 

publicado su an terio r articulo, liem os sen

tido, sí, que baya causado m ala impresión 

en algunos, y que por efecto de ella se nos 

haya atacado con falsas imputaciones. P ara  

deshacerlas, para que se nos tuviese sino 

por lo que realm ente somos, es que (lilísi

mos dar unas cortas esplicaciones.

Ignoram os completamente cuales sean 

las verdade* amargas que L a  F u s ió n  hava 

proferido relativam ente al partido (pie que

dó siu parte en el gobierno el 8  de octubre.

I . a  F u s ió n  ha hablado en jeuera l varias ve

ces de la mala situación en que *e hallaba 

el país durante la  lucha que term inó en ese 

(lia; se ha referido á los vicios, al nial ca- 

mino porque íbamos en esa época : pero 

siempre comprendiendo en *u* alusiones á 

los dos lados que m antenían la contienda, 

y siempre también salvando la  lionrra  y la i 

buena fé de los partidos ; sobre lo cual i 

escribió un artícu lo  bien explicativo que el 

P a tr io ta  O bservador debe haber lcido.

E n  eso no puede haber am argura para  

nadie ; por que á nadie se acrim ina ni se 

culpa. -A l contrario, constantemente se 

nos habrá visto a tr ib u ir  mas bien á una fu 

nesta complicación do circunstancias, á una 

fatalidad poderosa que todo lo dominaba, ¡ 

las desgracias que se esperim entabau y la 1 

m archa estraviada que se seguía.

Q uizá alguna vez, en el deseo de que se 

nos tuhiesc por tan im parciales como en 

efecto lo somos, liáram os mostrado m ayor
* * I

empeño en que nuestras palabras no ofen

diesen las susceptibilidades de aquellos 

que tubicron un color d istin to  al nuestro. 

Eso se esplica bien por nuestra posición, 

y no es motivo para creer que prefiram os  

la severidad con los que fueron nuestros 

amigos y la induljencia con los que tubimos 

por adversarios, como parece suponerse.

Si los que han quedado sin medios de 

subsistencia por un efecto de la en trada en 

el sistema constitucional no han ccsalado 

queja ninguna por ello, cu obrar así han  

m anifestado que saben posponer sus venta

j a s  personales al bien je u e ra l de la  nación; 

con lo que so lian hecho tanto mas acreedo

res á la consideración del gobierno y á la  

do sus conciudadanos, bise procedim iento  

tan digno y tan patrió tico , es precisam ente  

lo que nos ha dado la  esperanza de que on 

se nos tom aría  á nial (pie anduviésemos si

em pre por la  v ía  de la  conciliación, hacien

do com pleta abstracción de lo pasado.

Estam os por lo domas conform es en que 

la  observancia estric ta  de la  Constitución

os indispensable pava la  ccsistencia v con

solidación de la fusión. Eso va lo hemos 

dicho y sustentado : pero no convenimos en 

(pie se haya de entender de ta l manera esa 

conveniencia, que baste á cualquiera obser

var ríjidam ente la  le tra  constitucional para  

satisfacer á todo lo que ecsije lioy de un 

patriotism o discreto la  situación en que se 

halla  el país. D ec ir verdades provocativas 

ó e m itir  opiniones (pie puedan escitar pa 

siones mal apagadas, y deb ilitar la unión 

do los O rientales comprometiendo ta l vez 

la  tranquilidad pública, no es obrar eons- 

titueionalm ente; y sin embargo fácil es ver 

que con eso s e lla r ía  un grandísimo daño á 

la P a tria .

I anipoco estamos conformes con las res

tricciones que parece querer poner á la  

am nistía fusionaría el P a tr io ta  O bse rvado r. 

— Convenimos t i l  que liay  crímenes que no 

alcanza á cubrirlos ninguna lev  de olvido ; 

nía* en nuestro caso entendemos que no son 

solamente los cst . avíos los que están libres  

do responsabilidad, sino hasta los actos que 

se reputen crim inales, como sean actos po

líticos y cu relación con la  causa ó partido  

que se haya seguido. Si no se diese esa la 

titud  á la  ley  de olvido para todos, la  so

ciedad quedaría espuosta á una alarm a y á 

una perturbación, cuyas consecuencias fu 

nesta no es fácil calcular.

L a  sola consideración de lo (pie podría  

abusar el esp íritu  de partido  de esa p uerta  

abierta  á los procesos, si llegase por des

gracia á desenvolverse, bastaría  ella para  

desechar la  doctrina rigoris ta  á que nos 

oponemoá.

Enhorabuena miremos álos que lian mos

trado en si los hombres en la  época fa ta l 

que dejamos por detrás, cuando hayam os  

de ocuparlos en el servicio de la  p a tria  ; 

pero admitamos por reg la  de orden, que lo  

pasado no es punible.

Temamos ya en prensa el precedente a r 

tículo cuando llegó á nuestras manos el 

Oriental del 2 9 , en el que liemos lcido un 

comunicado que nos atañe , firmado por 

Hasta aquí llegamos y  del cual nos ocu

paremos en otro núm ero.

r o ! u u » i » o . \  ni: a c i a .

Exilio . S r . M in istro  de Guerra y  M arina  
S r . Jeneral D . Cesar D iaz.

E x m o . S e ü o r .

Con esta concluiremos de todo punto  

nuestro compromiso, y  pondremos ante la  

consideración de V .  E . las ccononiias quo 

suponemos posibles.

H oy- como nunca, tiene el E jé rc ito  una 

distinguid ís im a plana de Jefes y  Oficiales  

do línea, si es que todos los que una la rg a  

fata lidad  había d ivid ido y hoy para bien del 

paíx acatan los colores nacionales, han co

locado s u  nombre en la  l¡6 ta  de agregados



al E . M . J E n  «1 y lo demas ene compo
ne el E jerc ito  V. E . vá ¡i encontrar, con 

que llevar á completo los cuadros de Jefes 

y  Oficiales en el cuerpo de A rtille ría , en el 

do In fan tería , en los cuatro Escuadrones 

de C aballería y los que necesitan todos los ¡ 

cuerpos d e G . X .  en este \ demás Depar

tamentos de la República. En él V . E . \á  

á encontrar con que llenar cumplidamente 

tíos iepartieiones principales, también per

tenecientes al E jérc ito . E l M inisterio de 

la G uerra , la  Comisarla jeueral de G uerra  

y la ( apitania de Puerto. Seguirán á estas ¡ 

las Fizealias m ilitaros, Parque, -aestran- 

za. Comandancia do puestos fortificad, s ó 

m ilitares, H ospita l Jenoral, y  otras c m i

siones del E . .M, J. 1.1 t; do embeberá una 

gran cantidad de Jefes y Oficiales.

Queda aun por cubrir una ecsijencia m i

l ita r  del M in isterio  do Gobierno. Los Co

misarios de Policía en todos los D eparta

mentos y sus diferentes Secciones.

E l M in is terio  de Hacienda podría tam 

bién prestarse á fac ilita r lugar, en empleos 

subalternos del Resguardo, para una por

ción de oficiales que no lo hubiesen en

contrado en las reparticiones que indica

mos arriba. N o dudamos que aquellos m i

nisterios podrán b a ila r en agregados al E . 

M . J .,  muchos hombres honrados, y capa

ces lo bastante para desempeñarse en cier

tas situaciones de ru tina  y donde todo es 

m anejado por hombres hábiles y prácticos. 

D o este modo, cuantiosos medios sueldos 

que paga el Tesoro sin objeto, dejarían do 

llen arlo s  presupuestos de G u erra  para pa_ 

sar útilm ente  á los de Gobierno ó H acien 

da; y todos los particulares quo en estos 

sirven actualm ente, asi como en otras de

pendencias del E jé rc ito  y por lo que disfru

tan tam bién un haber, habrian cedido su 

puesto á porción de hombres beneméritos 

quo ligados al Estado por servicios peli

grosos, tienen muchos derechos á su gra 

titu d .

Debemos así mismo recordar á V .  E . 

una Lev de reform a dictada lia  años por 

nuestra Asam blea, y decirle , con este mo

tivo , que si los servicios de los Jefes y O fi

ciales, en ese caso, han dejado de ser ne

cesarios, está V .  E . en ocasión de darles 

su re tiro  previa la  liquidación de sus de

vengados m ientras havan estado en activi- 

dad ó agregados al E . M . J. E sta re p a rti

ción puede presentar á V . F . una relación 

nom inal de aquellos con la últim a especifi

cación, y bajo de e lla  un Resumen que 

presente á p rim era vista el todo csplieado 

y  el número á que ascienden.

Convendría también una lista, igual en 

la  form a, de todos los del E jérc ito , ind i

cando sus armas, su capacidad en ellas, la  

posibilidad de que puedan ser destinados 

á otras con ventaja, el tiempo que liare  sir

ven sus empleos, y otras notas que V . E . 

estimase necesarias.

Si el E .  M . J.,  como debemos o p e r a r 

lo, se espide con im parcialidad y tino, Y E .  

ten d rá  datos seguros que lo harán poner 

en pié el E jé rc ito  de una m anera completa  

v adecuada. E n  algo podrán también ayu 

dar los informes de los Comandantes Jc- 

neralcs do Sección, ó donde no los baya, 

el de los Jefes Políticos, (¿«mandantes M i 

litares, porque hay en los Departamentos 

algunos Jefes y Oficiales con Usencia ó re 

sidentes.

Bien podría suceder que ciertas clases 

esencialmente baso «lo todo en lo m ilitar, 

no estén perfectamente representada» por I 

los qrtc tengan -us patentes. Supongamos, 

las de Sarjcntos MáYores y Ayudantes M a 

yores; poro atin de obtenerlas como deben 

desearse, habrá Capitanes, asi como To

mentos primeros que será un deber ascen

der. 1 o misino decimos acerca de lo s  man

dos do cuerpo, asi como igualmente cree

mos que á falta de Sarjcntos Mayores para 

las G . N ..  puede cebarse mano de Ten ien 

te? Coroneles hábiles, (pie prestarán un 

servicio im portante á la nación dándole 

buenos soldados ciudadanos. ^

Encaminado asi el E jérc ito  muy pocos 

Jefes y Oficiales queda:án sin destino, y 

esto será ó efecto de sus muchos años, ó 

enfermedades habituales, ó reconocida inep

titud . loca al Gobierno proponer á la  

Asam blea el medio que ponga al pais fue

ra de todo compromiso con ellos. E l es del 

resorte inmediato do esa alta posición que 

\  . E . tan dignamente ocupa

Hem os terminado señor con los diversos 

asuntos que habíamos tenido presentes al 

ofrecerá \  .K. nuestras apuntaciones. Ellas 

serán bien pobres. Ajenos á los trabajos 

de pluma, formados en el centro de los 

campos m ilitares y bajo las tiendas do 

campaña, m ejor que la dialéctica, sabemos 

que el cesito de tina carga, está en la si

m ultaneidad del choque. Sin embargo im 

pelidos de la  mejor voluntad, en momen

tos en (pie el desquicio está en colmo, crei

mos que presentar á V .  E . e tos recuerdos, 

era manifestarle nuestro anhelo por ver 

planteado un sistema m ilita r permanente. 

Jamás él estuvo concluido, porque jamás 

hemos pensado que era conveniente hacer 

alto, form ar un plan, convinarlo, discutir

lo á fondo, y ponerlo en continuada ejecu

ción. Tan grande obra señor está reservada 

al Gobierno recto y  pensador deque V . E . 

hace parte; mucho vá u. deberle la  nación 

porque le deberá su organización sistemada 

y jen era l. La  esperamos llenos de confian

za, y hacemos votos porque la Presidencia 

actual, á su término deje un preciso ( ’nr- 

r il ,  V muestre ú la República que e l bien de 

todo y de todos, es la compensación única 

(pie debe un Gobierno Constitucional á ese 

pueblo que lo llamó á re jir  sus de tinos.

A l despedirnos de Y . E . le repetirem os  

que no nos consideramos infalibles. Señor 

do sus actos y en las interioridades d > 

nuestro ser de hoy, aceptará, modificará ó 

desechará nuestras opiniones. Em pero  

con la  ingenua buena fé de soldados, lo de

seamos el m ejor acierto y tan cumplida 

fortuna para vencer las contrariedades que 

bov ofrece un M inisterio, como la  (pie tuvo 

para guiar 20 0 0  Orientales en M o n te -C a . 

ceros.

Siempre á las órdenes de V .  K  tenemos 

el honor de quedar muy suyos, y  13. S. M

Dos soldados del E jército.

Montevideo, marzo 21 de 1 8 á 2 .

8S. E E . de L a  F us ión .

Instado por vario» amigos á turnar la  

pluma para prepararnos á tener una prensa 

nacional, quise hacer uu ensayo, y  al efec

to escribí el articulo que bajo Correspon

dencia publicó L a  Fusión en su número 14 

del (J del corriente.

Estaba muy distante de creerle digno de

ver la luz pública. E l articulo ha pasado 

por varias manos manuscrito y  al fin le he 

'  isto publicado (prério el uso del derecho 

do petición) en su apreciable periódico.—  

l ’or varios conductos ha venido ú mi no ti

cia que es obji to de fuertes acriminacio

nes y últimamente la F u s i ó n  en su prim er 

articu lo editorial del uiim. 15 parece a r

repentida de haberle admitido en sus co

lumnas.

Es para mi muy doloroso que siendo la

l  i's icn  el periódico de la  época actual • 

y el único periódico redactado por va

rios hijos del país ; — el prim er ensayo de 

mi pluma juvenil y novicia haya tenido que 

arrostrar no solo los inconvenientes de una 

previa censura, sino que también sirva co

mo piedra de escándalo.

Si al escribir ta l articulo hubiera yo te 

nido presente los resultados, me habría  

ofrecido coa mas acierto ú la  franca discu

sión que con este motivo se promoviese.—  

Ahora bien ¿ por qué esas p 'rsonas que se 

alarman, que causan el arrepentim iento do 

La  F us ión  por haberlo publicado no se d ig 

nan manifestar por escrito mis e rro res ; la  

incesatitnd de mis ideas, su desconformi

dad con el Código Constitucional, v si so 

quiere su inop írtunidad !

Si nada de esto se ha hecho ¿ por qué es 

ese arrepentim iento de h a la rlo  publicado! 

i Acaso en L a  F u s ió n  no hay verdades 

amargas para uuo de los partidos en cuyo 

favor fué em itida esa frase— • N o  habrá  

vencidos ni vencedores »— para ese partido  

que quedó sin parto en el gobierno el 8  do 

octubre ? So lia  visto ecsalar alguna queja 

en público ni en privado ¿ los quo por un 

éfecto de la entrada en el sistema constitu

cional lian venido á perder basta sus medios 

do subsistencia 1 N o  ; y seria muy poco 

digno del patriotism o y del buen sentido, 

el uo renunciar á las ventajas personales. 

Es preciso no alucinarse : hoy estamos en 

una nueva era : es forzoso que todo ciuda

dano ponga una piedra en el templo de la  

lev, para quo reedificado y saliendo m ajes

tuoso de entre sus ruinas, sirva su vista 

sola para a te rra r á cualquier osado sacrile

go que intente profanarlo. L a  fusión de los 

partidos, solo puede invocarse en cuanto 

esos partidos no ataquen la resistencia do 

la  Constitución en su letra  y  en su esp íritu . 

E n  este punto no puede haber ni tolerancia  

ni olvido. Si hoy, si mañana los criminales 

autores de horribles dilapidaciones, de in-



fumes robos del erario público pudiesen op

ta r ¡i las prerogativas de los verdaderos pa

triotas cuyos estravíos (no sus crímenes) 

son los que escudan las am nistías ó leyes 

de olvido ; entonces no habría  en nuestro 

país ni honor ni p a tr ia  Y  osas májica« pa

labras han sido invocadas en L a  F u s ió n  

en su número 101 !!

E .  P .  «>*

Srrs. Reductores (le l.a  F us ió n .

Sabemos que lo que dijimos en nuestro  

an terio r comunicado, ha ca irado mucho 

desagrado á ciertas personas.— B ien pues, 

en vez de arrepen tim os por eso. insistimos 

en nuestros asertos y no queremos re tira r  

una sola palabra de lo qne liemos escrito. 

A lgo  mas, para acabar de satisfacer á esos 

caballeros , agregamos ahora : que es de 

toda evidencia que el plan de conciliación 

concebido por el Jeneral R iv e ra  en M aído- 

nado, era en perfecto acuerdo con los p rin 

cipios fusionarías adoptados hoy. v (pie es 

m uy de lam entar que no te  hubiesen re a li

zado entonces : que la verdadera c.rt: a 11a- 

•mada colorada, la  causa que tuvo su orí jen 

el año 3(3, ha tenido tu  color O rien ta l y de 

nacionalidad, en la parte  que fué v perm a

neció ad icta á aquel jefe ; que él es la p r i

m er figura en esa causa, el que le «lió vida  

V triunfos por muchos años, y el mas m eri

torio de ella; y  que todo Jo quo sea d e ja r  

á un lado su nombre con desprecio, y po

ner en la  parto  mas culm inante rodeados 

de eselusiva g lo tia  hechos á que otros p re 

s id ieran, no im porta  o tra  cosa que conti

nuar la  persecución que lo llevó á jem ir  

largo  tiempo en una cárcel ostranjera ; per

secución prom ovida por émulos ingratos «pie 

no perdonaron medio alguno para d ifam ar

lo y  perderlo  para siem pre en la opinión del 

mundo.

X o  nos muevo la  pasión, sino In ju s tic ia  

en lo que decimos; ni pretendem os que so 

dé razón y justifique al jefe de uno de los 

partidos. Querem os que no se toque á la 

cuestión peleada entre los do*. quo no se 

dén mueras ni vivas con relación á sus he 

chos y á sus hombros; que callen todas las 

presunciones y vanidades; y que no se em 

ita ra/.c la  unión con esos recuerdos de la  

lu d ia  ya injustos, ya indiscretos. B e  esta  

m anera y  sin abandonar sus antiguas con

vicciones entienden la  conciliación los que 

son y«a—

Dos /irles fusionistas.

P O L IT IC A .

DE LA ARBITRARIEDAD.

La arbitrariedad es un poder que no tio- 

ne por oríjen y por lim ites sino la voluntad

del que lo usurpa. Cuando es ejercido por 

la autoridad lejislativa, entonces bien* ¿ la 

masa del pueblo, y toma el nombre de des

potism o-, cuand^rstá en manos de la auto

ridad ejecutiva, hiere á una clase, á un 

partido , á una fracción determinada del 

pueblo, V se llama t ira n ía .  Se dá el lindo  

especial (te a rb it r a r ia  á esa opresión odiosa 

y subalterna, que, conlia.ta ;í nj-rites es'.i- 

pendiólos de la autoridad, no .alcanza sino i 
á individuos aislado*. I.os inquisidores de 

V en en a , la caite  veimiéa de Alemania eran 

deposilai i is d é la  at liitrai ied rl n ri-l ac rá ti

ca; los pachas de Asia son los Torqucm adas  

d é la  arbitrariedad po li; ¡ri». v los T n rq o c - j 
ruadas de IXpaña son los parliás de la a rb i

trariedad sacerdotal.

Antiguamente la arbitrariedad se confun

día con la tiranía cu las rcpfihlic is. y con 

el despotismo en las inonarquí is. Fn Ate. 

ñas el pin blo era el que pronunciaba el os. 

tracismo; en Rom a, era el pueblo el que 

privaba del agua y del fuego; R jnnú in  de 

Syracusa juzgaba él mismo á su adversa

rios, y los sultanes de Dyzancio asesinaban 

ellos mismos á sus enemigos, f.a conven

ción de Francia y el déspota de H a ití son 

los últimos soberanos (pie lian tenido la au

dacia de herir descubier tamente y de acep

tar la responsabilidad do sus odios. Sus ac

tos no son por eso menos odioso*, pero c o 

mo ellos anuncian un peligro presente, co

mo profetizan una venganza futura, deno

tan en sus autores ese valor que so encuen

tra con in ic ies, basta en esos grandes a len 

tados que no so pueden m irar sin horror.

Fl despotismo y la tiran ía  suponen un 

carácter firme y una voluntad poderosa; pe

ro en los siglos do corrupción, no es déspo

ta ni tirano cualquiera que quiere serlo. Si 

la civilización no destruye las pasiones, las 

enerva; no deja alguna grandeza sino para 

las acciones solemnes cuyo móvil social es 

la am bición. Pero esta enerjía de un espí

ritu  aislado, esta rcsallacinn de una alma 

solitaria, que. colocada, bajo el im perio  de 

una impresión profunda y fatal no m iran  

sino á m  propios, desdeñan todo respeto 

hum ano, y despreciando las recompensas y 

desafiando al casti-o marchan con igual se

guridad hacia rl Panteón ó hacia la plaza 

de Grcve. estos no pueden pertenecer á 

pueblos civilizad' s. Filos quieren virtud* s 

sin peligro y e lim i nes sin peligro, no es el 

atentado el que los espanta, lo que los yo

la es la responsabilidad; y su funesto jun io  

trabaja por encontrar irislriim cnlos serviles 

sobre los cuales pueda descargar los crím e

nes que ordenan, y cuyo fruto recejen, Fa 

audacia feroz del tigre lia dado lugar al ins

tinto astuto riel raposo; los envencnnm icii. 

tos suceden á los asesinatos, los corsarios á 

los filibusteros, los ladrones sutiles a los in 

trépidos- No tienen valor para seguir la vir- 1 

lud hasta el m a rtirio , ó el r iiin e n  hasta el 

cadalzo. 1.1 bien y el mal ganan en eslen- 

cion lo que pierden en intensidad, y en 

nuestros dias se deslizan sobre superficies 

en que antiguamente hacían surcos p ro 

fundo*.

La influencia que la difusión de las luces 

ejerce sobre las últimas clases de la sucie

dad no lia podido de jar de sentirse en las 

mas elevadas en el orden p o litice . Si al as

pecto del despotismo otom ano, se lia escla- 

mado como Luis X IV  : ; Hé aquí lo que es 

verdaderamente re inar ! se ofrece al in s 

tante á la m em oria la respuesta del em ba

ja d o r  : a j o  he visto tres de estos reyes 

ahorcados en mi tiem po. » Si todo* los pó

deles quisiesen v iv ir com o los déspotas, 

te m b la iíiii  de acabar como (líos. Fi egoís

mo se ha sentado sobre los ti onos, y los ca

racteres audaces han desaparecido. E l am o r  

de >í propio ha enervado In s ta la  fogosa p a 

sión del despotismo, y la tirnriia ha tenido  

miedo d e - i  misma. Pedid al sultán M ah - 

m otiih si *<? atrevería él solo, con la c im i

tarra en l.i mano, ú precipitarse como Se- 

lim . sobre los jenízaros amotinados, a p ren 

der los jefes del m o lin , y á co rtar y p re 

sentar sus cabezas á los sediciosos, que se 

apaciguan, espantados con esta feroz m ag

nanim idad ? Todo lo co n tra rio . M ahm onlb  

no m anda, negocia, quiere apaciguar á los 

Griegos, conten r á los Turcos: si in t im i

da, si am enaza, si h iere, es por m edio d °  

m instros set viles; y si el pueblo g rita  ¡m u e 

ran ! se apresura ó alegar ó a entregar á es

tos m inistros homicidas. Bajad desde el 

despotismo á la autocracia, y ved si el em 

perador de Rusia, indeciso todavía en una 

guerra que decide de su propia re lijio n , del 

espléndido brillo  de su reinado y de la g ran 

deza de su im p erio , querría  tentar como su 

•abuelo una inmensa renovación p o lítica . 

Bajad desde los autócratas á los tiranos, y 

ved si el Bey de A rjc l se atrevería , com o  

M uley, á proclam ar sus odios, y ;i e rijirse  

en ejecutor de sus propias venganzas. Des

cended do la tiran ía  al poder absoluto: 

donde están Luis X I  y Felipe I I ,  Carlos V  

y Luis X IV  ? E*c Luis X I  que mostró que 

lo* reyes podían despreciar el peligro de su 

vida, y ese Luis X IV  que. vencido por la 

edad y los enem igos, quería sepultarse bajo  

las m inas de su reino. C iertam ente , la m o

narquía absoluta existe todavía; está en pié 

en Ñapóles, se la hace levantar en España; 

pero ó pesar de eso en todas partes el po 

der y la libertad ceden á la corrupción del 

*igh i. A qu í m uere la libertad  porque los 

patriotas no se atreven á in o r ii;  a llí, cae el

poder porque los principes tienen m iedo de 

carr.

C o n tin u a rá .

l:s te  P e rió d ico  tiene  su E d i to r  responsable. 

impronta Cruguayana-i


